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DE SAN MTGUEL

REGUMENTO OUE REGULA EL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO

EN RESULTADOS 2017 EN I"A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL -

CAJAMARCA

CAPTULO I

ASPECÍOS GENERALES

ARTíCULO 1.9.- OBJETIVO:

¡
Normar, regular y establecer los procedimientos para la formulación, ejecucíón, aprobación y vigilancia del
proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados20LT de la Municipalidad Provincial de San

Míguel, en el marco y principios que rigen la participación ciudadana regulada ,p,or lQsudispositivos
emitidos por la Municipalidad y demás normas vígentes al respecto.

lnstitucionalizar el Presupuesto Participativo Basado en Resultados como instrumento de gestión
Municipal que contribuya a la construcción de una ciudadanía plena, dentro de un proceso de participación
y concertación local para el logro del Desarrollo integral de,la Provincia.

ARTíCULO 2P.- FIhIALIDAD

La presente Ordenanza tiene por finalidad promover la Partícipacíón Ciudadana en la formulación. gestión
uación del Presupuesto Partíc¡pativo Municípal, recogiendo sus necesidades de manera prioritaria
incorporarlo dentro del Programa de lnversión Municipal'.y.pgrmita alcanzar los objetivos de

lo para la localidad y satisfacer de manera concertada'lás necesidades e intereses de [a

t0n-

ü,i,r,:,.rr. #'

3.3. Ley Ne 27783- Ley de Bases de la Descentralización y Modificatorias.

3.4. Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y Modificatorías.

3.5. Ley Ns 28058 - Ley Marco Presupuesto Participativo y su Modificatoria Ley Ne 2g2gg.

3-6. Ley Ne27293 - Ley del Sistema Nacional de lnversíón Pública y Modificatorias.

:i.nal' i¡l::r,il.'r l::i

ARTíCULO 39-- TVIARCO LE§A-

La presente 0rdenanza tíene como base legal:

3.1. Constítución Política del Perú

3.2.Ley Ns 27658 - Ley Marco de Modernízación del Estado.
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3.7. D.S. Ne142-2009-EF - Reglarnento,tey.f¡{arco preg.tqpuesto pa*-rcipat}yey odifiege-irnes,
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ARTícuLo 4q.- Áusffio oe pucncló¡r:

EL presente Reglamento es de aplicación en la Jurisdiccíón del Distrito capital.

ARTíCULO 59.- DEFINICIONES GENERALES:

5.1. PR0CESO PARTICIPATIV0.- Es el conjunto de aeciones conducentes al desarrollo y formulación de

instrumentos de gestión para el desanollo integral, que incluye la participación de la población, en el

proceso de toma de decisíones. Los productos más importantes del Proceso Participativo son el Plan de

Desarrollo Concertado y el Presupuesto Participativo.

5.2- PRESUPUEST0 PARTICIPATIV0.- Es un espacio de concertacion por-iái cuatiá, ¡rtorio.des electas Já''
los Gobiernos Locales así como las 0rganizaciones de la población, debid.r.nt* representadas¡ defínen

las prioridades sobre las accíones a implementar en el nivel de Gobiemo Local, ásí corno lá'm'ignaciún de

los recursos necesarios, teniendo en cuenta, la visión de Desanollo Provinciál considerados en sus
Planes de Desanollo Concertado, generando compromisos de todos los agentes participantes para la
consecución de los objetivos estratégicos. :

5.3. P|AN DE DESARR0LL0 C0NCERTAD0.- Es un ínstrrménto de base territorial, temátíco y de carácter
integral, orientador del desarrollo local y del proceso de presupuesto partic¡pativo, que contiene los
acuerdos sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de la comunidad. sobre su base se

analizan y priorizan los problemas y soluciones durante la fase de concertación del

to Participativo.

PI.AN ESTRATÉG|00 lNSTlTUcl0NAL.- Es un instrumento orieñtador de la gestión y det quehacer

cional, formulado desde una perspectiva muttianual. Toma en cueñta la Visión del Desanollo,.J,o§

0bjetivos Estratégicos y Acciones Concertadas en el Plan de Desanollo Concertado. Contiene los
0bietivos lnstitucionales y las acciones que le corresponde realizar en el marco de sus competencias. El

PEI equivale al Plan de Desarrollo lnstitucional señalado en Ia Ley 0rgánica de Municipalidades.

5.5. AGENTES PARTICIPA}.ITES.- Son aquellas personas que participan con voz y v0t0 en la díscusión y
toma de decisiones en el proceso de planeamiento del desarrollo concertado y del Fr,ecupugsto
Partieipativo. Están integrados por los miembros del Consejo de Coordínación Local de San Miguel, tos

representantes de la socíedad civil debidamente acreditados e inscrítos en,.et negistió pitíincial de

0rganízaciones de la Sociedad Civil de San Miguel, y un Equipo Técnico de soporte que part¡c¡pa con voz
pero sin voto en el proceso.
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Son organizaciones sociales de base tenitorial, aquellas cuyos miembros residen mayoritariamente

dentro del ámbito local tales como Juntas y Comités Vecinales, clubes de madres. Comedores Populares,

Comité del Vaso De Leche, Asociaciones de Padres De Familia, Organízaciones de Mujeres, de Jóvenes,

las Mesas de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza- y cualquier otra agrupación social

5.8. PR0BI-EI/A- Se entiende como problem..'un. situación o circunstancia que limita la consecución

del bienestar social, se presenta como una situación de carencia que requiere de solución, dado que su
presencia afecta a un sector o a la población en general. 

,.,i 
r' ' 

... . .i

5.9. PR0YECT0 DE INVERSÚN PÚBUCA- Es toda lntervención límitaddtn et{empo que utiliza total o
parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad productora o

provis[Ón de bienes o servicios; cuyos beneficios se generan durante la vida útil del proyecto"

Los 0rganismos e lnstituciones prívadas son todas las entidades pro*otoras Üái'Urr.*ti'í,'tales como

universidades, colegios profesionales, asociaciones civiles, organizaciones no gubernamentales de

desarrollo, cámaras de comercio, asociaciones o gremios empresariales, laborales, agrarias, de

productores o comerciantes, organismos de cooperaclgñ técnica lnternacional. fundaciones, lglesias,

entre otras, con presencia en la jurisdiccíón,

cAPiruLoll

PARTICI PATMO MUN ICI PAL.

6.- PRI N CI PIO S DEL PRESUPUESTO PARTI CIPATIVO.

proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados se inspíra y fundamenta en los príncipioi
de participación, transparencia, gestión moderna y por objetivos, rendición de cuentas, inclusión sosial,
eficacia, eficiencia, equidad, igualdad. tolerancia, lucha contra la pobreza, sostenlbilidad, imparcialidad,

competitividad, respeto a los acuerdos, neutralidad, subsidiarídad entre l0s niveles de Gobierno,

consistencia de las Polítícas Locales y concordancia de las mismas.

ARTíEULO 79.. OBJETNOS DEL PRESJPUESTO PARTICIPATIVO: .i !r1,1:
:fl.l 'r;,i],rrrri i ,

refozando los
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h) Crear conciencia respecto de los derechos y obligacíones que los ciudadanos tienen c0m0
contribuyentes y actores en el desarrollo de la localidad y la Sociedad en su conjunto.
't) Promover el desarrollo de capacidades ciudadanas en niños y adolescentes así como la participación
organizada en los proceso de desarrollo local.

ARTíCULO 89.. PRESUPUESTO PARTICIPATIVO Y ORGANIZACIÓN MUNICIPAL.

La 0rganizacíón Municipal, se adecuará a los lineamíe¡tos del Presupuesto Participativo Municipal, a fin

Is;' de garantizar su efícíencia, eficacia y sostenibilidad dei pioceso. La Municipalídad apoyará y promoverá la

FY'.r ARTícuLo se.- RESnoNSABILIDADES DEL EQUtpo TÉcNtco.::.-;-n

.),i+ formación de autoridades, funcionarios, profesionales y,técnicos Municipales en el tema del Presupuesto

f )¡f Participativo Municipal, así como fomentar el intercanüio de experiencim. -** "g'"'r":l@*' *l:9tp1* rnrínrrr n no nrónñlrñ¡ñlr rñ¡ñr^ ññ Fñr.rñ^rÉar¡¡aa --;¡ai. n ; !- ,"..:. t:i ' ,1-- 'i!;,.
ARTícuLo gs.- RESP0NSABILIDADES DEL EQUtpo TÉcNtc0. ' 'ri),, -' 

,. , ..,.
,! . 14.

En dicho equipo estará como miembro nato el Gerente Municipal. M: ::

El equipo Técnico estará conformado por: ! .r,.:' i'I,'*.su"" 
. 
'.., .$

,v'

- Sub Gerencia de Planificación y Presupuesto.

- Sub Gerencia de Desarrollo Económico. i
- Sub Gerencía de lnfraestructura. "-:- Sub Gerencia de Desanollo Social. ir&Y

-UnidaddePartícipaciónySeguridadCiudadana
-SubGerenciadeServiciosMunicipales.1.',.
- Unidad de Abastecimientos.

- CCL Provincial.

- Comisíón de Regidores. H t 
,

- Unidad de lmagen lnstitucional e lnformática ' 1rr ' .:

- Unidad 0PlSan Miguel. '. 
',u. , *.*,Wq

- Unidad Formuladora.

9.1. El Equipo Técnico tiene la responsabilidad de conducir el proceso del Presupuesto Participativo,
brindando soporte técnico durante el desarrollo del mismo y realízando el trabajií de evaluaiíóñ téchiia en 

'

9.2. El Equipo Técnico del Presupuesto Partícipativo tiene como propósito príncipal brindaibsesori aryt'o,

soporte técnico en el proceso de Planeamiento del Desarrollo Concertadór'déL,fiesupüe§ iüá.

así como partícipar en procesos de evaluación especializada. Así comb desarrollar acciones de

capacitación, preparación y sistematización de la información y el ap0y0 permanente al proceso
participativo.

9.3- El Equipo Técnico tiene las síguientes responsabilídades:

0!,
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e) Participar en la priorización de los Proyectos de lnversión Pública a considerarse en el Presupuesto
Participativo, en función a la solución de los problemas priorizados.

f) 0btener como documento final el Resumen Ejecutivo del proceso y el listado de Proyectos Priorizados.
j) Elaboración del documento f¡nal del proceso part¡cipativo.

k) Llevar elActa de Acuerdos y Compromísos del Proceso de Presupuesto Participativo.

cAPiru.0 il
DEL PROCESO DE PRESUruESTO PARTICIPATMO

ARTíCULO 1.09.. DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTTCIPATIVO

El Proceso de Presupuesto Participativo, se desanollará en las siguientx fase§1.,.

Prirnera Fce

Segunda Fase

Tercera Fase

Cuarta Fase

: Preparación

: Concertación '"'

. 
_.:.

: Coordinación entre Niveles de Gobierno', 
....

: Formalización I I

Articuhión de Polftir:as
y Proyecto's con la

Municipalidad Proüncial

Ooordin*ftín para

iñclusión de Propctos.
enel PIA' .

I

I

+

FASE 3

Desarrollo de Talleres de
Trabajo

Sensihilización

+

Convocatoria

Dirección: Jr. Bolognesi N'407
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ARTíCULO 1.19.- PRIMERA FASE: PREPARACIÓN

11.L. La fase de preparacíón comprende las acciones de comunicación, sensibílización, convocator¡a,

identificación y capacitación de los agentes participantes. 
*

L1.2. Esta fase tiene como objetivo:

a. Elaborar, preparar, concertar, progralnar y formular la metodología y cronograma del Proceso

Participativo Concertado.

b. Realizar la convocatoria del proceso, ut¡lizando los medios de comunicación más adecuad0a,g..r:

fin de garantizar una amplia representación y participación de toda la Sociedad Civil.

c. ldentificar los agentes participantes del Proceso de Presupueslo Participativo

d- lmplementar mecanismos de capacitación para los agentrx ,partielpantes, pr:omoviendo el

desarrollo de capacidades.

El CCLP y el Equipo Técnico proponen la metodología y cronograma de trabajo del Proceso

Participativo Concertado, por cada fase y activida{,'fechas de ejecución, mecanismos de registro y
responsabilidades de los agentes participantes, responsables de cada acción y los recursos que

se requiera, en lo que se denominará propuesta de metodología y cronograma del Proceso de

Presupuesto Participativo basado en Resultados.

Acciones de Comunicacíón: Se difundirá por los medíos'g{ec,uados el inicio del Proceso del

Presupuesto Participativo, con la finalidad de lograr una amplia Fartic¡pásión y representat¡vi¿ad
de la Socíedad Civil, asimismo mantendrá informada a la población sobre el avance y el resultado
del proceso participatívo ':

l-L-5. Acciones de Sensíbilización: Se promoverá la participación responsable de la Sociedad Civil en la
programación, ejecucíón, control y sostenibilidad de los proyectos priorizados en el presupuesto
particípativo, con la finalidad de lograr un mayor compromiso social de la Sociedad Civil

11.6. Acciones de Convocatoria: En coordinación con el CCLP realizará ld convoeatsriq púbtlca a la
población organizada, a las 0rganizaciones Públicas y Privadas que qlecuten accíanes en la
jurisdicción.

Dirección: Jr. Bolognesi N'407
Telf.: 07ó-557004 - Gerencio Municipol: Anexo 204
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11.8. Acciones de ldentificación y Acreditación de los AHentes Participantes: Corresponde abrir el libro
de agentes partíc¡pantes y realizar el proceso de inscripción y registro de organizaciones de la
sociedad civil u otros agentes que participaran en el Proceso de Presupuesto Participativo, de

acuerdo a las normas vigentes y articulado al cronograrqp del proceso, garantizando la mayor
participación de la población.

Se considera tambíén Agentes participantes a los Niños, Niñas y Adolescentes de los Niveles de

Educación Primaria (5 y 6 Grado) a los de Educación Secundaria (1 a 5 año), a las 0rganizaciones

Jweniles, etc.

El Registro de Agentes Participantes, deberá contener la intormáüiiin ,h¡*, siguiente: nombres y

apellidos, documento nacional de identidad, cargo, organizacióaá la que re.presenta, sexo; tipo'de
organización, ne de asociados de la organización a la que representa.,,

.:4r,..

l-1.9. Acciones de Capacitación a Agentes Participantes: Se implementará Programas de capacitación
vínculados al Proceso del Presupuesto Partícipativo.

:

11.L0 Los talleres de preparación y capacítacíón de agentes participantes debidamente inscritos, serán
permanentes, ajustándose a las necesidades y características de cada comuna. Los Módulos o

Programas de Desarrollo de Capacidades observará principalmente los síguientes temas:

a. Plan de Desanollo Concertado.

b- Presupuesto Partícipativo

c. Mecanismos de Partícipacíón Ciudadana

d. Sistema Nacional de lnversién Pública

e- Elaboración de perfiles proyectos.

f. Henamientas de participacién ciudadana.
g- Gestión y Políticas Públicas.

h. Planeamiento y Desarrollo Local.

i. Vigilancia del Presupuesto Participativo.
j. 0tros de lnterés del proceso de Presupuesto Participativo,

11.U" Los níños. níñas y adolescentes tendrán un taller especial de capacítación enmarcada dentro los
lineamientos del proceso de los niños, niñas y adolescentes en el Proceso del merüpuesto

ARTÍCULO US.- SEGUNBA FASE: CONTERTACÚN
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características de 0rganización de los dÍversos actores del ámbito. En los Talleres se ínformará el

cronograma del proceso, el techo presupuestal correspondiente, revisión del Plan de Desarrollo

Concertado, identificación y priorización de los principales problemas del sector, evaluación

técnica de las alternativas de solución a los problemas priorizados, selección de propuestas para

la elaboración y príorización de proyectos, presentación de las fíchas de todbs los proyectos,

selección de la cartera de proyectos y actas debidarnentefirmadas al equipo técnico.

1-2.3. En base a los proyectos y altemativas de solución presentados y evaluados por el equipo técníco,

los agentes participantes proceden a la priorizaci6n de los proyác1os de acuerdo a los problemas-

identificados. Los proyectos priorizados son incluídos en el A,c¡; e Ac.tlárdos y Comproryi§B§'te ,

Proceso' : 
',,,.,,' 

,, "'..'":' ;";'

ARTícuLo i.go.-TERCERA FASE c00RDtlscúN ENIRE NMELES DE GoBlERfisr ,¡ ''.o', .tdi

Esta fase implica las acciones de articulación y consistencia de proyá'dtá.a fñ"ül armoniziipolíticas de

íntervención. El Equipo Técnico luego de aplicar los criterios,de p-rioiización y evaluación ldentificarán los

proyectos para el Presupuesto Partícipativo, identifíca¡dp"los proyectos y definiendo las acciones de

intervención en el ámbito de competencías del Gobíern$,§;lntral, Provincial, Regional y otras lnstituciones
del Estado.

Ícuto t¿r.- cuARrA FASE DE FBRITAI-IZAcúN DE AcuERDos-

.1. Esta fase considera las actividades para la inclusión de lls prioridades conceáadas en el
respectivo Presupuesto lnstitucional y la rendición de cuentas respecto del cumplimiento de los

acuerdos y compromisos asumidos en el año anteri0r-

1-4.2. lnclusión de los Proyectos en el Presupuesto lnstitucional: ConcertadSef Presupuesto pañ@itÜo
ysuscrita elacta deformalización de acuerdos, elSeñorAlcalde remite.alConcejo Municipalpara.
su aprobación correspondiente y el documento del Proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo basado

en Resultados del año fiscal correspondiente. El Concejo Municipal aprobará el Presupuesto
Participativo Municipal de acuerdo a la normativa corespondíente. Copia del Acta.de Acuerdos,y ".;i 

i)
Compromisos, así como el Documento del Proceso del Presupuesto Participativo, gs adj,untado al' Presupuesto lnstitucional de apertura que se remite a las lnstitucidnes que estabteee{a0ircctiva
para tal fin. 1, 

,'"

... .r¡l

i{v}¡at'
Pli#,í"

Bop
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Cronograma de ejecución de actM&des de las fases del Proceso del Presupuesto Participativo 20L5

7,..icFL,ü;; ir
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CAPÍIULO IV

DEL COMIÉ DEVIGII.ANCIAY CONIROL.

ARTicuLo 15e.- DEL coMtTÉ oE vrcuxctA y coNTRoL.

Los agentes participantes para fines de las acciones.de vigilancia ciudadana del

elegirán entre los agentes partic¡pantes a sus respectivos Comités de Vigilancia,

inicio del proceso y finaliza su labor en diciembre del añp siguiente.

Proc€s o Participativo,

el cual se conforma al

a) Ser Agente Participante, Representante de una 0rganización Soe¡ál Oe la jurisdicciún..

Residir en la jurisdicción. ,'

) No haber sido condenado por delitos o faltas.

No pueden ser elegidos los miembros del Concejo Municipal, los Representantes de la Sociedad Qivil del

CCLP,nilosmiembrosdelEquipoTécnicodelPresupuestáRartic}paiivo.

del Comité de Vigilancia de Presupuesto Participa{i?t'í,
; -. , .,

procurar la participación de.

a fin de cumplir los principios de igualdad de oportunidades y'

Para iniciar el Proceso de elección los agentes participantes postulan a

Luego de ello se procede a la votación estableciendo un orden de

candidato con mayor puntaje es designado c0m0 títular y el segundo lugar como suplente en caso,qué'el.
titular deja de ejercerfunciones, los siguientes suben en prelación e ingresa elsegundo lugar. ' , t-.,

ARTíCULo 16q.- FUNC|0NES DEL C0MITÉ DEVIGILANCny CoNTRoL. 
,"-:1.,,. - it.r,*.1--- 

,I,,:u.:;"

L6.1.'Vigilar el desenvolvimiento de las distintas etapas del Proceso part¡dip.allv¡,' ,, .''-'""-ML-'klt '-'''"

L6.2. Vigilar que los proyectos priorizados formen parte del PlA.

1-6.3. Vigílar que la Municípalidad cuente con un cronograma aprobado de ejecución de obra,

correspondiente al Proceso de Presupuesto Participativo.

eti

;%ffg'i
,¿ffn;ii p)

- c¡rÉ9

16.4. Vigilar que los recursos que financian la ejecución de proyectos del procesg sean destinados
invertidos de conformidad con los aotrerdos y,.--

1_6.5_

_ r:rt::t¡¡

tir,::

*
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Mediante Decreto de Alcaldía se designará expresamente al funcionario responsable de bríndar toda la

información pública requerida por los ciudadanos de conformídad con la Ley Ne 27806, sobre

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. La función se ejerce bajo responsabilidad según lo
dispuesto en la misma Ley. 

,

La Municipalidad Provincial de San Miguel utiliiará los, medios a su alcance a fin de lograr la adecuada y
oportuna información a todos los vecinos sobre el proceso de Planeamiento Concertado, Presupuesto

Participativo, ejecución del Plan y del gasto público; así como los informes de los órganos de control

sobre ejecución presupuestal.

CAPITULO V
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FUENTES DE FI NANCIAMI ENTO DEL PRESU RJESTO PARTICIPATtrO

.,1§... ,'.¡ ''

ARTíCULO 179.- FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL PRES'PUESTO PARTJCIPATI4S,J

tuyen fuentes del financiamiento del Presupuesto Par{icipatiüo:
,'1

7.1. Rubro 18 Canon y Sobre Canon para proyectos (Recursos Municipales).
T:

7.2. Rubro 07 FONC0MUN, en el caso de actMdades (Recur§bs Municipales),

17.3. Las donaciones de lnstituciones Públicas y Privadas,

.4. Las donaciones de los agentes part¡cipantes, Juntas Vecinalgs_¿pentrod PobladoÉ;
*q-

-7^... ^ - ^^184-- FINANCIAMIENTO DEL PROCESO PARTICI PATIVO

Presupuesto Participatívo.

DISPOSICION ES COM PLEMENTARIAS

PRIMERA- Se destinara los Recursos del Rubro 18 Canon y Sobre Canon será asígnado

Participatívo Basado en Resultados, los que serán destinados a la ejecución de los

La Sociedad Civil aportará en el cofinanciarniento de los proyectos de inVsslon a traü de

recursos financieros, materiales, mano de obra u otros similares, a fin de ampliar la capacidad de

atención de las demandas orientadas a la mejora de la calidad de la vida de la población. Asimismo, para

el cofinancíamiento de los proyectos pueden emplearse las contribuciones que determinen los Gobiemos

Regíonales y Gobiemos Locales, de conformídad con la legislación vigente.

SEGUNDA- Para los talleres y priorizacién de proyectos se tendrá en cuengá las

básica del territorio. En.tal

tanitorial, para gJ,.
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TERCERA-- Para la identificación de resultados se ponen en consideración los ya identificados, príorizados

y analizados en el marco del Presupuesto por Resultados, a saber:

l-. Reducción de la desnutrición crónica infantil.

2. Reduccién de la muerte materna y neonatal. '

3. Acceso a los servícios básicos y oportunidades de mercado

4. Acceso de la población a la identidad.

'l#I&)¡' b. Acceso a energÍa en localidades rurales rural.
':¡ -r¡' 
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L(}.1ru;i6. Logros de aprendizaje alfinalizar el lll ciclo de Educación básica,regetlr

7. Gestión Ambiental prioritaria

8. Acceso a aBUa potable y disposición sanitaria de excretas para poblaciones rurales

9. Acceso a seMcios públicos esenciales de telecomunicaeiones en localidades rurales

L0. Seguridad ciudadana.

LL. Competitivídad para el Mícro y Pequeña Empresa

Productivídad rural y sanidad agraria

Prevención del delito y el Nuevo Código Procesal Penal.

Acceso a la Justicia,

15. Accidentes de tránsito.
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fiene como obietivo identificar los resultados, especificados en térmínos de mejoras en el bienestar de la
población a fin de permitir el logro de los mismos. El Equipo Técnico presenta a los agentes participantes
eldiagnóstico del ámbito territorial para conocimiento e informacíón con el objeto {eeerutilizads enl+;
identificación y priorización de resultados .. ,r.,,, ,,ii.','
CUARTA- Los acuerdos y compromisos adoptados en el Proceso Participatívui*tá'tormalizál;lt*imes de
junio. Los proyectos deben ser incluidos en el Presupuesto lnstitucional para su aprobación por el Concejo

Municipal. Se considerará solo un proyecto priorizado en los talleres por 0istrito, Junta Vecinal y Centro
Poblado

Asimismo, la Gerencia según corresponda, elabora un cronograma de eiecucién de los proyectos

.,r,i
,:1r.r'l:

,-{ii.r¡,r::t::i.ii'

' ,jlt.I 'r' ::,, :¡.t'

* ,;:i

Dirección: Jr. Bolognesi N" 407
felf.t 076-557004 - Gerencio Municipo!: Anexo 204
Pog. Web: www.muni-sonmiguel.gob.pe - Emoil: mpsm@muni-sonmiguel.gob.pe - mpsdlr_ miguel@hotmoil.com



MUNICIPATIDAD
PROVINCTAL

DE SAN MIGUEL

para su atención, hecho que debe hacerse de conocimiento al CCLP y al Comité de Vigilancia del

Presupuesto Participativo.

A.- Los proyectos de inversión que por limitaciones presupuestales no logren financiamiento, se

en una lista de proyectos alternativqs que deberá reco§erse en el Acta de Formalización de

Acuerdos y Compromisos, para su consíderación en el Presupuesto Participativo Basado en Resultados

del año siguiente. Si durante la fase de ejecución del presupuesto existiera mayor disponibilidad de

recursos, est0s proyectos pueden ser incorporados al Presupuesto lnstitucional mediante las

presupuestarías correspondientes.

proyecto presentado n0 cuenta eon la viabilidad requerida y responde a los criterios de

antes señalados, el Equipo Técnico coordina con. lag, Unidade,,caryespg¡dlente.s la

t'formulación y aprobación del proyecto.

0CTAVA-- Se establece como cronograma del Proceso el síguiente:

NWENA.- Todo asunto no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el Equipo Técníco en

estrictocumplimientode|anormatividadvigente
: .. ,t::ti ,

DECIMA' Encargar, el cumplimiento del presente Reglamento a la Geren , Uunicffitrlffiü#" Oe

Planificación y Presupuesto, 0ficina de Participación y Seguridad Ciudadaná, Equipo Técnico, lmagen

lnstitucíonal y su debida difusíón.
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t(",,\ ACCIONES Feb. Mar- Abr- Mayo. Jun.

Comunicación y Sensibilización x

Y Convocatoria x x

3 ldentificación y registro de agentes particípantes x x

4 Capacitación de agentes partic¡pantes X x x
5 Desarrollo de talleres de trabajo x x x

6 Formalizacíén de acuerdos y compromisos x

7 Coordinación entre niveles de Gobierno x x X,,

I Formalización en el PIA de acuerdos y compromisos x
g Rendición de cuentas x
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